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En atención a los escritos y documental allegada vía correo electrónico, se 

dispone:  
 

1.- Tener en cuenta y por agregada a los autos la comunicación proveniente 
de la Unidad de Catastro Distrital, así como el certificado de libertad y 
tradición que da cuenta de la inscripción de la demanda ordenada, los que 

se ponen en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 

2.- Tener en cuenta que el demandado a través de su apoderada judicial 
contestó el libelo, oponiéndose a las pretensiones, formulado excepciones de 
mérito, formuló tacha de falsedad y demanda de reconvención.   

 

3.- Por secretaría imprímase el trámite pertinente a las excepciones que 

propuso dicho extremo procesal, conforme lo dispone el artículo 9º del 

decreto 806 de 2020. 

 

4.- Para efectos del emplazamiento ordenado respecto de las personas 

indeterminadas, por secretaría procédase como lo impone el artículo 10º del 

decreto 806 de 2020. 

 

5.- De conformidad con el inciso 4º del artículo 270 del Código General del 

Proceso, de la solicitud de tacha de falsedad propuesta por el demandado, 

se corre traslado a la parte actora conjuntamente con el de las excepciones. 

(art. 10º decreto 806 de 2020). 

 

6.- Por secretaría y a costa del extremo demandado, se ordena la 

reproducción de los documentos tachados, en la forma indicada en el inciso 

3º del artículo 270. Procédase de conformidad. 

 

7.- Se conmina a las partes, para que en adelante cumplan lo dispuesto en 

los artículos 6º y 8º del decreto 806 de 2020, respecto de acreditar haber 

remitido a su contraparte, cualquier solicitud que eleven al despacho.     

 

Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 
Sgr  
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